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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley.

Felipe Lálix.
Sbcbbtabía de Gobbbhación y  Justicia 

Acuerdos del 19 al 25 de agosto de 1924 Tegucigalpa. 22 de agosto de 1924.
Se c u t a r ía  db Justicia 

Acuerdos del 21 de agosto al 13 de octubre 
de 1924

El Presidente Provisional de la Re
pública

a c u e r d a :

ha írabricado para servicio de las Dele* 
gaciones de Sanidad de Tela, Puerto 
Castilla. Amap&la y Comayagua; debien
do imputarse el gasto a la Partida 41r 
Capítulo V III, Gastos Diversos, Depar
tamento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. —Comuni
qúese-

T o s t a .

AVlSOÜ.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 91 de agosto de 1921
SI Presidente Provisional delaRepú  

blic*
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 15.00) quince pesos plata, que por la 
Tesorería General de Salubridad Públi" 
ca le será pagada a la “ Farmacia Va- 
lenzuela” de esta ciudad, por valor de 
(70) setenta ampollas de emetina que ha 
suministrado para combatir la epidemia 
déla desinteríaen Juticalpa, departa
mento de Oiancho; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 39, Capítulo V in ,  
Gastos Diversos, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 57-10) cincuenta y siete pesos diez 
centavos, qne por la Caja Nacional le se
rá pagada al Gobernaaor Político de es
te departamento, y  que invertirá en pa
gar le confección y algunos materiales 
de los uniformes de cuatro Inspectores 
de Policía y Hacienda y sos escoltas; de* 
biendo imputarse el gasto a la Partida 
1*, Capítulo XI, Gastos Diversos, De* 
parlamento de Gobernación, del Presu
puesto General da Gastos vigente.— Co
muniqúese.

T o s t a .

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 175.000) ciento setenta y cinco pesos, 
por valor de cincuenta botellas de alco
hol que el Administrador de Rentas de 
este departamento suministró para uso 
farmacéntico del Hospital General; de
biendo imputarse el gasto a la Partida 
88, Capítulo VII, Gastos Diversos, De4» 
partamento de Gobernación, del Presu» 
puesto General de Gastos vigente.—Co 
muníquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
lev,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de U  Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 11.00) once pesos, que por )a Caja 
Nacional le será pagada al Director de 
la Litografía Nacional y que invertirá en 
pagar doscientas cartulinas e igual nú
mero de sobres que servirán para la in
vitación de los funerales del Mayor Jus
to Méndez, muerto al servicio del Go
bierno, en el Ramo de Gobernación; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
1*, Capítulo XI, Gastos Diversos, Depar 
tamento de Gobernación del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

F e lip e  O á lix .

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 20.00) veinte pesos, que por la Tesón 
rería Genera) de Salubridad Pública le 
será pagada a don Fernando A. Pérez, 
por valor de cuatro sellos da hule qne

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de aobernación y Justicia, por la  
ley,

íelftpe O&lix*

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1924v
El Presidente Provisional de la Repú-- 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a José Gó
mez y Antonia González, vecinos de La  
Ceiba, departamento de Atlántida. pre
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la leyv

Felipe Cália

Tegucigalpa. 23 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Juau Mu- 
Tillo y María Tráncito Ramírez, vecinos 
de La Mágica, departamento de Atlánti
da. previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva, —Co~ 
muníquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la  
ley,

fe lipe Gálix.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos p i 
ra contraer matrimonio civil, a Rogelio 
Hernández García y Antonia Eraso Cá» 
lix, vecinos de Juticalpa, d*- partamento 
de Olancho, previo entero de diez pesos
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en la Administración 
ti va. — (Comuniqúese.

de Rentas respeo Tegucigalpa, 23 de agosto de 1924.

T o s t a .
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
El Secretario de Estado en el Des

pacio. de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Pedro J. 
Cabús y Bonifacia MotitLo, vecinos de El 
Negrito y Morazán, respectivamente, de 
partimento de Yoro, previo entero de 
diez pesos? en laCReceptoría de Rentas 
respectiva. —Comuniqúese.

T o s t a .

ACUERDA:
Autorizar la erogación de Insuma de 

($ 25.00) veinte y cinco pesos, que por 
la Aduana de Puerto Cortés le será pa
gada al Director de Policía de aquella 
ciudad y que invertirá en los funerales 
del capitán Narciso Domínguez, muerto 
al servicio del Gobierno, en el Ramo de 
Gobernación; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 1*, Capítulo X I, Gastos 
Diversos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente, —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cbo de Gobernación y  Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1924.

E l Presidente Provisional d é la  Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar Jefe del Resguardo de Poli

cía de Siguatepeque, con el sueldo de 
ley, al coronel don Rafael Ponce, en sus
titución del de igual grado Horacio S. 
Várela, que pasa a ocupar otro puesto 
en la Administración Pública. Comuni
qúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Dispensar 1& publicación de edictos pa 
ra contraer matrimonio civil, a Francis
co Jnárez y  María Ramos, vecinos de 
esta ciudad, departamento de Teguci 
galpa, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—  
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

F e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica ,
ACUERDA:

Nombrar Director de Policía de la 
ciudad de Comayagua, con el sueldo de 
ley, al tenientecoronel don Eugenio Za- 
vals, en sustitución del coronel Rafael 
Ponce, que pasa a ocupar otro puesto 
en la Administración Pública.— Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia por la ley,

F e l i p e  C á l i x .

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 175.64) ciento setenta y cinco pesos 
sesenta y cuatro centavos, que por la 
Caja Nacional le será pagada a la casa 
comercial Francisco Siercke & Hermano, 
de esta ciudad, por valor de varios obje* 
tos y útiles suministrados a la Policía 
Nacional* para oso de la misma; debiendo 
imputarse el gasto a la  Partida 1*, Capí 
tulo XI, Gastos Diversos, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

F e l i p e  C á l i x .

dei mes de julio próximo pasado; debien
do imputarse el gasto a la Partida 14, 
Capítulo IV , Gasto* Diversos, Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.— Comuniqúese-

T o sta .

El Setretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 400.00) cuatrocientos pesos plata, que 
por la Caja Nacional le será pagada a loa 
señores siguientes, por dietas devenga
das como Magistrados Suplentes que han 
integrado extraordinariamente la Corte 
Suprema de Justicia en el mes próximo 
pasado:
Licdo Gonzalo S. Sequeiros,

16 d ía s .......................$ 266 661
, Tomás Alonzo B,,

6 d ías....... 100.00
, 8alvador Zelaya,

2 días .. 33.33*

Suma..............$ 400.00

El gasto se imputará & la Partida 1*, 
Capítulo IV . Gastos Diversos, Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Toará.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
isy,

F e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 80.00) treinta pesos, que por la uaja 
Nacional le será pagada a los que a con* 
tinuación se expresan, en virtud de ha* 
ber integrado la Corte 2* de Apelaciones 
de esta Sección Judicial, en el tiempo 
que en seguida se especifica:
Abogado Darío Montes, 2 días,

agosto.....................$ 20.00
Carlos Zelaya Z., 1 día, 

agosto....................  10.00

Suma...............$ 30.00

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Gobernador Político del de
partamento de Atlántida, al general don 
Juan B. Pagoaga, con el sueldo de ley, 
y en sustitución del de igual grado doo 
Federico Ordóoez P., que pasa a ocupar 
otro puesto en la Administración Públi
ca.— Comuniqúese.

T o s ta

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley.

Felipe Cálix.

JUSTIC IA

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú* 
blica

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 30.00) treinta pesos plata, que por ia 
Administración de Rentas del departa
mento de Comayagua le será pagada al 
abogado Fernando P. Cevallos por tres 
dietas como Magistrado Suplente de la 
Corte de Apelaciones de aquella Sec
ción Judicial, eo los últimos tres días

El gasto ae imputará a la Partida 14, 
Capítulo IV , Gastos Diversos, Departa* 
mentó de Justicia, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniques©-

T o s t a .

E! Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la auma de 
($300.00) trescientos pesos plata, que
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por la Administración de Rentas del de
partamento de Comayagua le será papa
da a) señor liceociado don Fernando P. 
Cevalloa, por sus dietas como Magistra- 
do de la Corte de Apelaciones de aquella 
Sección Judicial: debiendo imputarse e! 
gasto a la Partida 1*, Capítulo IV , Gas* 
,tos Diversos, Departamento de Justicia, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente. —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cdlix.

Tegucigalpa. 5 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la sama de 
($ 37.50) treinta y siete pesos cincueota 
centavos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Olancho ie 
Será pagada a1 Juez 10 de Letras del 
mismo, y que invertirá en comprar cinco 
libros en blanco que necesita para servi
cio de la oficina que está a su cargo; de 
hiendo imputarse el gasto a la Partida 

Capítulo IV , Gastos Diversos, Depar
tamento de Justicia, del Presupuesto Ge 
ñera! de Gastos vigente,— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa** 
Cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

F e l i p e  C d l i x .

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a  :

Aotorizar la erogación de la suma de 
($ 85.50) treinta y cinco pesos cincuenta 
centavos, valor de los siguientes Códi
gos y Leyes que el Administrador de 
Rentas de este departamento ha suminis 
trado para servicio de los Juzgados de 
Letras del departamento de Olancho:
2 Códigos de lo Civil. • $ 8 .0 0
2 ,, Procedimientos. . .  8 00
2 .. Comercio . 8.00
2 , Minería y sus Re

formas.. 4.00
2 Leyes de Contrabando y De

fraudadores Fiscales..............  0.50
2 Códigos Penal Común-......... 3.00
2 Ley del Papel 8ellado y Tim

b re s ....................................  0.50
2 Ley de Presidios........ 0.50
2 Organización y A  tribu -

net de los Tribunales. 3.00

Suma total...........$ 35.50

El gasto se imputará a la Partida 3*. 
Capítulo V I, Gastos Diversos, Departa
mento de Justicia, del Preso puesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

ToSTa.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cdlix.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1924.
El Presidente Provi&ioral de la Repú

blica

ACÚSRDA*.

Que por la Caja Nacional le sea paga* 
do al Lie- doo Jesús R. Durón. el sueldo 
de ($ 300.00) trescientos pesos, que le 
corresponden como Magistrado Propie* 
tario de i& Corte 2* de Apelaciones de 
esta Sección Judicial, por un mes de li 
cencía con goce de aquél, que le fue con
cedido; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 1*. Capítulo IV , Gastos Di** 
versos, Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos vigen 
te.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
■bo de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cdlix.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú- 

olica
a c u e r d a :

Que por la oficina que el Ministerio 
respectivo designe, le sea pagada al li
cenciado don Antonio Bermúdez M. la 
suma de ($ 500-00) quinientos pesos, por 
un mes de licencia con goce de sueldo 
que le fue concedida en su carácter de 
Magistrado propietario de la Corte de 
Apelaciones de la Sección Judicial de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
1?, Capítulo IV , Gastos Diversos, Depar
tamento de Justicia, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pache de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional le sea paga 

da a) señor don Roque J. Mazier la  su
ma de ($ 60.00) sesenta pesos, por un 
mes de licencia con goce de sueldo que 
le fue concedido en su carácter de Se* 
cretario del Juzgado 34, de Letras de lo 
Criminal de este departamento; debien* 
do imputarse el gasto a la Partida 1*, 
Capítulo IV , Gastos Diversos, Departa
mento de Juaticia, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. -Comuniqúese.

T o s t a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley

Felipe Cdlix.

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú~ 

blica
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional le sea pa 
gada al abogado don Valeotín Cálix, la 
suma de ($ 100-00) cien pesos, por diez 
días de licencia con goce de sueldo que 
le fueron concedidos en su carácter de 
Magistrado Propietario de la Corte 2“, 
de Apelaciones de esta Sección Judiéis';

debiendo imputarse el gasto a la Partida 
1*, Capítulo IV , Gastos Diversos. De
partamento de Justicia, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la soma de 
($ 30.00) treinta pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada al abogado don 
Esteban Guardiola, por tres días que 
asistió como magistrado integrante a la 
Corte 1* de Apelaciones de esta Sección 
judicial; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida 14, Capítulo IV, Gastos Di
versos, Ramo de Justicia, del Presupues
to General de Gastos vigente.—-Comuni
qúese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la soma de 
($ 20.00) veinte pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada al sefior Fran
cisco Sosa, por un mes de licencia con 
goce de sueldo, que le fue concedida co
mo conserje de la Corte 14 de Apelacio
nes de esta sección judicial; debiendo im
putarse e) gasto a la Partida 14, Capítulo 
IV , Gastos Diversos, Departamento de 
Justicia, del Presupuesto General de 
Gastes vigente. --Comuniqúese.

T o s t a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 99 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú' 

blica
ACUERDA:

Autorizar la  erogación de la soma de 
($ 50.00) cincuenta pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada al abogado 
don Alberto Flores C .. como magistrado 
suplente de la Corte 14 dé Apelaciones 
de esta sección judicial, en virtud de ha* 
ber integrado dicho tribunal durante cin
co días del presente mes; debiendo im* 
potarse el gasto a la Partida 14, Capítu
lo IV , Gastos Diversos, Departamento 
de Justicia, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

•To s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la ley,
F e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
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Corte 2? de Apelaciones de esta Sección 
Judicial y que invertirá en comprar un 
libro en blanco que remitirá al Registra
dor de ía Propiedad del departamento de 
Choluteca; debiendo imputarse el ¿fasto 
a la Partida 3?. Capítulo IV , Gastos Di. 
versos, Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gustos vigente, 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des" 

pacho de Gobernación y Justicia, por 1a
iey,

i t h . p t  C á l i x

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 20.00) veinte pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada al Secretario de 
la Corte Suprema de Justicia y  que in
vertirá en comprar un libro en blanco 
para el Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Danlí, y  dos sellos 
para el Juzgado y Secretaría de la mis
ma; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 3*. Capítulo IV , Gastos Diver 
sos, Departamento de Justicia, del Pre* 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en elDespachc 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

ie lip e  Cálix.

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú' 

blica
acuerda:

Antorizar por todos los meses que fal
tan del presente alio económico, la ero* 
gación de la suma de ($ 800.00) trescien-  
tos pesos mensuales, que por la oficina 
que el Ministerio respectivo designe le 
será pagada, a partir del 15 del presente 
mes, al ingeniero don Rubén Bermúdez 
h., por el alquiler de una casa de su pro 
piedad sita en San Pedro Sula, departa- 
mentó de Cortés y que ocupará la Corte 
de Apelaciones, Juzgados de Letras y 
Registro de la Propiedad Inmueble en 
aquella ciudad; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 3*. Capítulo IV , Gas
tos Diversos, Departamento de Justicia, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

ftlip e  Cálix

le será pagada a partir del 15 del pre
sente mes, al ingeniero doo Rubén Ber 
mudez h , por el arrendamiento de una 
casa de su propiedad situada en San Pe
dro Sula, departamento de Cortés y que 
ocupará la Corte de Apelaciones, Juzga* 
do de letras y Registro de la Propiedad 
Inmueble en aquella ciudad, debiendo, 
imputarse el gasto a la Partida 29. Capí*' 
tulo II, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Gastos, vigente.--Co
muniqúese.

T o s t a . .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por 1» 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar Ja erogación de la suma de 
($ 200 00)do*c¡entoa pesos, que por la Ca
ja Nacional, le será pagada a la casa co
mercial Pablo Uhler A  09, de e?ta ciudad, 
por valor de una máquina do escribir 
marca «M orga» que ha suministrado para 
servicio de la oficina de í a Corte Suprema 
de Justicia; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 3*. Capítulo IV , Gastos Di
versos, Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos vigerte. 
— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

Felipe Cálix.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 1’  de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que por sentencia dictada por este Jur- 
gado el veintiuno de octubre corriente, se con
cedió a doBa Ana Lagos v. de López Gutiérrez 
la posesión efectiva de la herencia testada de 
su esposo, general Rafael López Gutiérrez — 
Tegucigalpa 21 de octubre de 1924.
3—2 Fernando G. Cabías, Srio.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 2° de 
Letras de lo Civil, hace constar: que en senten
cia pronunciada el día de hoy, se concedió a 
dofla Mercedes M. v. de Fiallos, la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria de en 
señora madre dofia Petrona PeQa en concepto 
de su única y universal heredera. L t  repre
sentó el Licenciado Rubén R. BarrieDtoe.—Te
gucigalpa, octubre 22 de 1924 
3—2 Ramón Oq u blí R., Srio.

-DE ADMINISTRACION-

t t S B M É r i B ñ S S S T w S S B  a - a  -  

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de

($ 216.66) doscientos diez y aei» pesos se
senta y seis centavos, que por le Caja 
Nacional será pagada a los que a conti
nuación as expresan, por dietas extra* 
ordinaria devengadas como Magistrados 
suplentes de la Corte Suprema de Juati» 
cía en el mes de septiembre último, asi: 
Licenciado Tomás Alonzo B.. 10 

días . . 6 166 66
Licenciado Gonzalo S. Sequei- 

ros, 3 días . .  ......................  50.00

Soma................... $ 216.66
El gasto se imputará a la Partida 1?, 

Capítulo IV, Gastos Diversos, Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia, por 
1» ley,

Ie lip e  Cálix

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú - 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100.00) cien pesos, que por la oficina 
que el Ministerio de Hacienda designe 
le será pagada al Juez de Letras de la 
sección de Nacaome, abogado don Se* 
bastían García, por quince días de licen
cia cod goce de sueldo que le fueron con 
cedidos; debiendo imputarse el ga9to a 
la Partida 1*, Capítulo IV , Gastos Di
versos, Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 150.00) ciento cincuenta pesos, que 
por la oficina que el Ministerio respecti
vo designe le será pagada al abogado 
don P. Sierra, por gastos de su trasla
ción a la ciudad de La  Ceiba, departa
mento de Atlámida, a donde se dirige a 
prestar sus servicios como Juez de L e 
tras de lo Civil del mismo, debiendo im
putarse el gasto a la Partida 3*. Capítu
lo IV , Gastos Diversos, Departamento 
de Justicia, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por U  ley,

Ie lip e  Cálix.

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de
($ 10.00) diez pesos, que por la Caja Na
cional le será pagada al Secretario de la

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1924-
E1 Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

19— Declarar sin efecto el acuerdo nú* 
mero 32 de 9 del corriente mes; y

29—Autorizar por todos los meses que 
faltan del presente afio económico la ero 
gación de la suma de ($ 300.00) trescien
tos pesos mensuales, que por la oficina 
que el Ministerio de Hacienda designe

Se pone en conocimiento de los intere
sados. que Lo Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso din que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.
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